
Edgar Javier Meza Agudelo. 
Abogado. 

 
Señor  

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA. 

E. S. D. 

 

Ref. Recurso de reposición contra auto de fecha 02 de julio de 2.021 

Proceso Ejecutivo Rad. 725/2017 - CS Carbones SAS Vs. Globoexpress LTDA.  

 

EDGAR JAVIER MEZA AGUDELO, identificado como aparece al pie de mi correspondiente 

firma y actuando en representación judicial del Demandante, y haciendo uso del recurso de 

reposición contra el auto de fecha 02 de julio de 2.021 y de conformidad el articulo 318 del 

C.G.P., estando en la oportunidad procesal que corresponde.  

Respetuosamente, solicito a este Despacho Judicial, tener en consideración que el traslado 

del avaluó catastral al demandado fue de conformidad con el certificado de avaluó catastral 

expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi con vigencia para el año 2.020, es 

decir, este Despacho tomó como referencia el certificado desactualizado. 

Ahora bien, para reponer este suceso el suscrito se permite adjuntar el certificado de avaluó 

catastral expedido por la Subsecretaria de Gestión Catastral Multipropósito de la Alcaldía 

de San José de Cúcuta, generado por esta Entidad el día 29 de junio de 2.021. En 

consecuencia, es menester actualizar el avaluó catastral para no incurrir en vicios que 

conlleven vulneración al debido proceso y evitar reprocesos.  

De lo anterior, teniendo en cuenta el avaluó catastral actualizado al año 2.021, con matrícula 

inmobiliaria No. 260-181541, aumentado un cincuenta por ciento (50%), es decir, por la 

suma de CIENTO CUARENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS 

($146’622.000),   

Lo anterior, de conformidad con el numeral 2 del artículo 444 del C. General del Proceso, 

posterior a su estudio, se corra traslado de acuerdo con el artículo 110, por el termino de 

tres (3) días. Así mismo, una vez cumplido el termino de traslado se señale la fecha para el 

remate, y posteriormente, darle trámite a la actualización del crédito presentada por el 

suscrito al Despacho Judicial el día 06 de julio de 2.021, a las 2:23p.m., a través de correo 

electrónico institucional jcivcu1@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Agradezco su atención a la presente.  

Sin otro particular.  

 
EDGAR JAVIER MEZA AGUDELO. 

C.C. 1.090.425.701 de Cúcuta.  

T.P. 245.575 del C. S. de la J.  

Anexo: (3) Folios  

Certificado Avaluó Catastral 2.021, Auto 02 de julio de 2.021, Actualización de crédito.  

mailto:jcivcu1@cendoj.ramajudicial.gov.co




Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite-corre traslado de avalúo 

Ejecutivo 540014022001 2017 00725 00 

 

Del avalúo catastral del inmueble con matrícula inmobiliaria No.260-181541 (doc007) 

aumentado en un 50%, es decir, por $142.351.500,oo (numeral 4 art. 444 C.G.PC); Córrase traslado a 

la parte demandada por el término de tres (03) días conforme al numeral 2 artículo 444 ibídem, para que 

los interesados presenten sus observaciones, conforme al precepto en cita. 

Una vez en firme el avalúo se procederá a señalar fecha para remate. 

    Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DAVID MAURICIO NAVA VELANDIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

90336d868a0f23be779db48bf5009ff382209db1e078851c29138f0515ef214f 

Documento generado en 02/07/2021 04:07:59 PM 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 





Edgar Javier Meza Agudelo. 
Abogado. 

 
Señor  

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA. 

E. S. D. 

 

Ref. Solicitud de actualización de liquidación de crédito art. 446 C.G.P.  

Proceso Ejecutivo Rad. 725/2017 - CS Carbones SAS Vs. Globoexpress LTDA.  

EDGAR JAVIER MEZA AGUDELO, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma y actuando en representación judicial del Demandante. 

Respetuosamente, solicito a este Despacho Judicial se sirva actualizar liquidación 

del crédito que mediante auto de fecha 03 de julio del año 2.020, se aprobó la 

siguiente:   

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO (anterior actualización 03/07/2020) 

DESDE HASTA DÍAS CAPITAL TASA INTERÉS SALDO SANCIÓN 

01/02/20 29/02/20 29 $49.010.378,64 2,38 $1.127.565,45 $59.418.752,98  

       $6.000.000,00 

       $9.574.000,00 

      $74.992.752,98  

 

Así las cosas, tenemos que a la fecha han transcurrido doce (12) meses después 

de haber estado en firme la liquidación de crédito anterior. Igualmente, se permite 

adjuntar actualización de crédito que va desde 01 de julio de 2.020 hasta el 06 de 

julio de 2.021.  

Respetuosamente, señor Juez, solicito se sirva actualizar liquidación del crédito a 

la fecha cierta en que este Juzgado de Conocimiento ponga en conocimiento a la 

parte Demandada.  

Lo anterior, de conformidad con el articulo 446 del C. General del Proceso, para lo 

cual, me permito adjuntar tabla de liquidación y que posterior a su estudio, se corra 

traslado de acuerdo con el articulo 110, por el termino de tres (3) días. 

Agradezco su atención a la presente.  

Sin otro particular.  

 
EDGAR JAVIER MEZA AGUDELO. 

C.C. 1.090.425.701 de Cúcuta.  

T.P. 245.575 del C. S. de la J.  

Anexo: (1) Folios Tabla de Liquidación de Crédito  



Edgar Javier Meza Agudelo. 
Abogado. 

 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO – ACTUALIZACIÓN  

 DESDE HASTA  CAPITAL  INTERÉS SALDO SANCIÓN 

art. 731 C.Cio 

AUTO 

APROBACIÓN 

03/07/2020 

11/10/19 29/02/2020  $49.010.378,64  $10.408.374,34 $59.418.752,98 $6.000.000 

$9.574.000 

         

RESOLUCIÓN DESDE HASTA DÍAS CAPITAL TASA INTERÉS SALDO Art. 731 C.Cio 

0605 01/07/20 31/07/20 31 $49.010.378,64 2.26 $1.107.634,55 $60.526.387,53  

0685 01/08/19 31/08/20 31 $49.010.378,64 2.28 $1.154.684,51 $61.681.072,04  

0769 01/09/19 30/09/20 30 $49.010.378,64 2.29 $1.122.337,67 $62.803.409,71  

0869 01/10/19 31/10/20 31 $49.010.378,64 2.26 $1.144.555,7 $63.947.965,41  

0947 01/11/20 30/11/20 30 $49.010.378,64 2.23 $1.092.931,44 $65.040.896,85  

1034 01/12/20 31/12/20 31 $49.010.378,64 2.18 $1.104.040,45 $66.144.937,3  

1215 01/01/21 31/01/21 31 $49.010.378,64 2.16 $1.093.911,64 $67.238.848,94  

0064 01/02/21 28/02/21 28 $49.010.378,64 2.19 $1.001.772,14 $68.240.621,08  

0161 01/03/21 31/03/21 31 $49.010.378,64 2.17 $1.098.976,05 $69.339.597,13  

0305 01/04/21 30/04/21 30 $49.010.378,64 2.16 $1.058.624,17 $70.398.221,3  

0407 01/05/21 31/05/21 31 $49.010.378,64 2.15 $1.088.847,14 $71.487.068,44  

0509 01/06/21 30/06/21 30 $49.010.378,64 2.15 $1.053.723,14 $72.540.791,58  

0622 01/07/21 06/07/21 6 $49.010.378,64 2.14 $209.764,38 $72.750.555,96  

        $15.574.000 

       $88’324.555.96  



Edgar Javier Meza Agudelo. 
Abogado. 

 

ANTECEDENTES – LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - RAD. 2017-725 

*Anterior Liquidación tasada por Juzgado Primero Civil Municipal, capital $49’010.378,64; intereses de mora luego de aplicados los pagos (abonos) 

$4’922.479,91; sumado a las dos sanciones reconocidas por virtud del art. 731 del C. Cio., para un gran total de $69.506.858,55. Auto de fecha 10 de octubre 

del año 2.019, quedó en firme lo tasado por este Juzgado. 

*Anterior actualización del crédito que va desde el 11/10/2019 hasta el 29/02/2020. Capital $49’010.378,64; intereses de mora luego de aplicados los pagos (abonos) 

$10’408.374,34; sumado a las dos sanciones reconocidas por virtud del art. 731 del C. Cio., para un gran total de $74’992.752,98. Aprobada mediante auto de fecha 

3 de julio del año 2.020.  

 

De lo anterior, solicito actualizar a la fecha de 06 de julio de 2.021, así:  

* Por ocasión a la emergencia sanitaria se exonera los meses de marzo, abril, mayo y junio del año 2.020; en consecuencia, no se computó los intereses de mora. 

* Actualización del crédito que va desde el 01/07/2020 hasta el 30/06/2021. Capital ($49’010.378,64); intereses de mora ($23’740.177,32); sumado a las dos 

sanciones reconocidas por virtud del art. 731 del C. Cio. ($6’000.000) y ($9’574.000), para un gran total de $88’324.556 

 

Por lo anterior, solicito se corra traslado de la presenta actualización de liquidación de crédito a la parte Demandada.  

Atentamente,  

 

 

 

 

 

EDGAR JAVIER MEZA AGUDELO. 

C.C. 1.090.425.701 de Cúcuta.  

T.P. 245.575 del C. S. de la J.  

 


